
VISTO:

RSIDAD NACIONAL DE connons
\CULTAD DE ODONTOLOGIA

La Ord.5/92 HCD, que crea y reglamenta la Comisión de Evaluación
Curricu1ar;y

CONSIDERANDO:
Que es necesario efectuar algunas modificaciones y ampliar dicha

reglamentación,
EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGIA

O R D E N A :

Articulo 1º:- Modificar el articulo 2º de la Ord.5/92 HCD, el que que-
dar§ redactado como sigue:

."Articulo 2º.- Cada Departamento Académico propondr§a1
H.Consejo Directivo un profesor titular, un adjunto y un auxiliar do-
cente y sus respectivos suplentes, de los cuales se e1egir§n los int~
grantes docentes definitivOs de la Comisión de Evaluación Curricu1ar.
Los dem§s estamentos propondr§n, a través de sus representantes en el
H.Cuerpo, un miembro titular y uno suplente."

Articulo 2º.- Derogar el articulo 6º de la Ord.5/92 HCD.

Articulo 3º.- Fijar una. r~unión se~ana1 ~aré 1á Comisión de Evalua-
ción enrricu1ar.

Articulo 4º.~ La Comisión informar§ quincena1mente a Secretaria Acadé-
mic~ sobre la marcha de los asuntos tratados en ese 1ap-

so.
Articulo 5º.- Los miembros de la Comisión no podr§n ausentarse por m§s

de un mes sin autorización y causa justificada.En caso
contrario, el suplente ocopar§ su lugar en forma definitiva.
Articulo 6º.- La Comisión, siempre que 10 considere necesario,podr§ e-

fectuar consultas a las Comisiones de Enseñanza y de Vi-
gilancia y Reglamento, como asimismo a cualquier int~grante·de1 plan-
tel docente de la Facultad.

Articulo 7º.- La actuación· de los miembros de la Comisión de Evaluación
eurricu1ar ser§ registrada en sus respectivos legajos pe~

sonaIes siempre que hayan cumplido con el 80% de asistencia a las reu-
niones de la .Comisión.
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DISPOSICION TRANSITORIA

Articulo 7º.- Determinar que la prOXlma Comisión de Evel~2ci6n Curricl1-
lar que se conforrne dure en s~1sfllDciones has t.a el 30. ¿,. /

96.

comunf que se y ar ch i veee .

DAD!. EN LA SALA DE SES:;:ONES 11 VENT2:0CHO DE JULIO DE aIL NOVECIENTOS NO-
V3N'ft, y CUATRO.

~~~~
••• . de MUGNOLO

!CRETAR/A ACADEM/~,\
FACULTAD DE ODONTOLOGIÁ
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